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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVI/CELEC/0343/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, 

fracción XV, inciso B) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 

H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder al 

nombramiento de la persona titular de la Secretaría responsable del Control 

Interno del Ejecutivo (Secretaría de la Función Pública del Estado).  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO 
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DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0344/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- En los términos que disponen los artículos 64, fracción 

XV, inciso B); 93, fracciones XXII y XXXIX, de la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua; 204 y 205 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, se aprueba el nombramiento de la Mtra. Mónica Vargas Ruiz, 

como titular de la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo 

(Secretaría de la Función Pública del Estado). 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA 
DEYANIRA OZAETA DÍAZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANETH FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. 
Rúbrica.

DECRETO No.
LXVI/RFDEC/0348/2019  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Único del Decreto 

LXVI/DREOF/0231/2018 I P.O., para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura declara como 

Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de Chihuahua a la Heroica 

Ciudad Juárez, para sesionar, por lo menos, una vez al mes, dentro de 

los Periodos Ordinarios de Sesiones, el día que la Junta de 

Coordinación Política lo determine. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos del presente Decreto, las sesiones 

previstas en el mismo iniciarán a partir del Primer Periodo Ordinario próximo 

inmediato.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 

diecinueve. 
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua y artículo 11 Bis 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Chihuahua, y 

CONSIDERANDO 

En fecha 17 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en donde se prevén 
acciones que tienen como finalidad establecer la distribución de competencias y la forma 
de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno para buscar a 
las personas desaparecidas y no localizadas, y esclarecer los hechos; así como para 
prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados 
que establece la Ley. 

De igual modo, se establece una nueva estructuración institucional mediante la cual, 
surge la obligación para las autoridades competentes para implementar mecanismos 
efectivos de búsqueda que garanticen la localización de las personas desparecidas a 
través de instituciones idóneas. 

Aunado a lo anterior, la citada Ley General contempla como pilar medular, al Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, el cual tiene como objetivo diseñar y evaluar los 
recursos del Estado mexicano para establecer las bases generales, políticas públicas y 
procedimientos entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para dar 
cumplimiento a las obligaciones que la legislación señala. 

Ahora bien, otro de los objetivos neurálgicos de la multicitada ley, es crear la Comisión 
Nacional de Búsqueda y ordenar la creación de Comisiones Locales de Búsqueda en las 
Entidades Federativas; dichos órganos tendrán facultades para determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, en sus respectivos ámbitos competenciales; así como impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 
entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 

PODER EJECUTIVO
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De conformidad con el artículo 2 fracción IV en congruencia con el artículo Cuarto 
Transitorio de la referenciada Ley General, se señala que las Comisiones Locales de 
Búsqueda deberán entrar en funciones a partir de los noventa días posteriores a la 
entrada en vigor de la ley, por lo que a nivel local, mediante Decreto 
LXV/RFLEYC/0798/2018 XII P.E. publicado el 21 de julio de 2018 en el Periódico Oficial 
del Estado, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones, donde destacan, entre 
otras, la conformación y estructuración de la Comisión Local de Búsqueda como una 
unidad administrativa dependiente de la Fiscalía Especializada en Investigación de 
Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada, con las funciones 
análogas a las que ostenta la Comisión Nacional de Búsqueda, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas; señalando además, los requisitos y el proceso a seguir para la designación 
de la persona que ejerza la titularidad de la Comisión Local de Búsqueda.  

La Comisión Local de Búsqueda estará a cargo de una persona titular nombrada y 
removida por quien ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado, a propuesta de la 
o el Fiscal General del Estado, siendo aplicables para tal designación las disposiciones 
establecidas en los artículos 51, 52 y demás relativos de la citada Ley General; entre las 
que destaca la consulta pública previa a los colectivos de víctimas, personas expertas y 
organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de desaparición de 
personas.  

El 1 de abril de 2019 el Mtro. César Augusto Peniche Espejel, Fiscal General del Estado 
de Chihuahua, designó como encargada provisional del despacho de la Comisión Local 
de Búsqueda a la Mtra. Laura Irene Moreno Espinoza, a quien se debe reconocer por su 
vasta experiencia y profesionalismo, el cual será ejercido hasta en tanto se designe a 
quien habrá de fungir como titular del citado órgano. 

Sin embargo, a fin de dar cumplimiento al segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General así como al artículo 11 Bis 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado, así como de refrendar el firme compromiso de esta Administración para 
reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos, se pretende, a través de la publicación y difusión del presente  
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instrumento, conocer y recabar la opinión de personas expertas, colectivos de víctimas y 
organizaciones de la sociedad civil expertas en materia de desaparición de personas, 
mediante un ejercicio de transparencia, participación e integración de la sociedad a fin 
de que emitan sus consideraciones para la propuesta de la persona que deba ocupar la 
titularidad de la Comisión Local de Búsqueda del Estado de Chihuahua. 

En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO   132/2019 

ÚNICO. Se expiden las bases de la consulta pública previa a la designación de la 
persona titular de la Comisión Local de Búsqueda del Estado de Chihuahua, para 
quedar redactadas de la siguiente manera: 

!

Artículo 1. El objeto de las presentes bases es establecer la manera en que se llevará a 
cabo la consulta previa a que hacen referencia los artículos 51 y 52 de la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Artículo 2. Podrán participar en la consulta las personas expertas, los colectivos de 
víctimas y organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de desaparición 
a efecto de que opinen y realicen una propuesta sobre la persona que podría ocupar el 
cargo de Titular de la Comisión Local de Búsqueda según lo que establece el artículo 11 
Bis 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

Artículo 3. Con el objeto de comprobar la calidad de participante, las personas 
expertas, los colectivos de víctimas y organizaciones de la sociedad civil especializados 
en materia de desaparición deben proporcionar en original, escrito fechado que haga 
referencia expresa a la consulta materia de las presentes bases, en el que señale 
además lo siguiente: 

I. Personas expertas y colectivos de víctimas expertos en materia de 
desaparición, escrito que contenga: 
 

a) Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa que contenga la 
manifestación de contar con la experticia suficiente en materia de desaparición  
 

 

 

 

de personas o que refiera su pertenencia a algún colectivo de víctimas en el 
Estado de Chihuahua experto en dicha materia; 
 

b) Datos de contacto. Nombre completo, domicilio, teléfonos y correo electrónico, 
fungiendo éste último como medio de comunicación con la autoridad para efectos 
de la presente consulta pública; 

c) Manifestación mediante el cual otorgue el consentimiento expreso para que sus 
datos personales sean utilizados para los fines de la presente consulta, siempre y 
cuando esto resulte necesario; y 

d) La propuesta de la persona que a su juicio deba ocupar la titularidad de la 
Comisión Local de Búsqueda. 

II. Organizaciones de la Sociedad Civil especializadas en materia de desaparición, 
escrito que contenga: 

a) Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa, en hoja 
membretada de la organización, donde quede asentada la legalidad de la 
constitución de la Sociedad Civil o Asociación Civil; y se asiente además el objeto 
de la misma, el domicilio legal y la personalidad de la persona que funja como 
representante legal y firma el documento; 

b) Datos de contacto. Denominación completa, domicilio legal, teléfonos y correo 
electrónico, fungiendo este último como medio de comunicación con la autoridad 
para efectos de la presente consulta pública; 

c) Manifestación, con firma autógrafa del representante legal, mediante la cual 
otorgue el consentimiento expreso para que sus datos personales sean utilizados 
para los fines de la presente consulta, siempre y cuando esto resulte necesario; y 

d) La propuesta de la persona que a su juicio deba ocupar la titularidad de la 
Comisión Local de Búsqueda. 

Artículo 4. Las personas expertas, los colectivos de víctimas y las organizaciones de la 
sociedad civil expertas en materia de desaparición, emitirán mediante escrito libre con 
firma autógrafa y con los requisitos previstos en las presentes bases, el nombre de la 
persona que de acuerdo a su opinión deberá ser propuesta para ejercer la titularidad de 
la Comisión Local de Búsqueda en el Estado, indicando sus consideraciones, así como 
la manifestación de que cumple los requisitos que establece la ley.  
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de personas o que refiera su pertenencia a algún colectivo de víctimas en el 
Estado de Chihuahua experto en dicha materia; 
 

b) Datos de contacto. Nombre completo, domicilio, teléfonos y correo electrónico, 
fungiendo éste último como medio de comunicación con la autoridad para efectos 
de la presente consulta pública; 

c) Manifestación mediante el cual otorgue el consentimiento expreso para que sus 
datos personales sean utilizados para los fines de la presente consulta, siempre y 
cuando esto resulte necesario; y 

d) La propuesta de la persona que a su juicio deba ocupar la titularidad de la 
Comisión Local de Búsqueda. 

II. Organizaciones de la Sociedad Civil especializadas en materia de desaparición, 
escrito que contenga: 

a) Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa, en hoja 
membretada de la organización, donde quede asentada la legalidad de la 
constitución de la Sociedad Civil o Asociación Civil; y se asiente además el objeto 
de la misma, el domicilio legal y la personalidad de la persona que funja como 
representante legal y firma el documento; 

b) Datos de contacto. Denominación completa, domicilio legal, teléfonos y correo 
electrónico, fungiendo este último como medio de comunicación con la autoridad 
para efectos de la presente consulta pública; 

c) Manifestación, con firma autógrafa del representante legal, mediante la cual 
otorgue el consentimiento expreso para que sus datos personales sean utilizados 
para los fines de la presente consulta, siempre y cuando esto resulte necesario; y 

d) La propuesta de la persona que a su juicio deba ocupar la titularidad de la 
Comisión Local de Búsqueda. 

Artículo 4. Las personas expertas, los colectivos de víctimas y las organizaciones de la 
sociedad civil expertas en materia de desaparición, emitirán mediante escrito libre con 
firma autógrafa y con los requisitos previstos en las presentes bases, el nombre de la 
persona que de acuerdo a su opinión deberá ser propuesta para ejercer la titularidad de 
la Comisión Local de Búsqueda en el Estado, indicando sus consideraciones, así como 
la manifestación de que cumple los requisitos que establece la ley.  

 

 

 

Artículo 5. La consulta pública tendrá vigencia de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que se publique el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado.  

Artículo 6. Se recibirá la documentación en días hábiles, de lunes a viernes, en un 
horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección General Jurídica de la 
Fiscalía General del Estado, sita en planta alta, ubicada en Paseo Bolívar número 712, 
colonia Centro de la ciudad de Chihuahua, con la Lic. Fabiola Durán Olivas. 

Artículo 7. La comunicación con los participantes en el proceso de consulta se realizará 
mediante el uso del correo electrónico que se haya manifestado en el escrito 
correspondiente. 

Artículo 8. La interpretación de las presentes bases corresponde a la Dirección General 
Jurídica de la Fiscalía General del Estado, instancia que recibirá, concentrará y 
registrará las propuestas recibidas. 

Artículo 9. Las propuestas recibidas de las personas expertas, los colectivos de 
víctimas y las organizaciones de la sociedad civil expertas en materia de desaparición 
dentro del plazo señalado y que cumplan con los requisitos previstos en las presentes 
bases serán remitidas al Fiscal General del Estado de Chihuahua para cumplir con las 
formalidades y el proceso que establece el artículo 11 Bis 4 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua y se dará vista de las mismas para su 
conocimiento al Titular del Poder Ejecutivo. 

Artículo 10. En caso de que alguna de las personas expertas, los colectivos de víctimas 
y las organizaciones de la sociedad civil expertas en materia de desaparición, no 
cumplan con alguno de los requisitos previstos en las presentes bases, la instancia 
encargada de la recepción de las propuestas realizará la prevención correspondiente, 
vía electrónica, a fin de que en el plazo no mayor a cuarenta y ocho horas contadas a 
partir de la hora en que se reciba la prevención, la subsane por la vía solicitada. En caso 
de que no se cumplimente la prevención, la propuesta será desechada. 

Artículo 11. En caso de que no se reciban propuestas en el término otorgado en las 
presentes bases, se deberá emitir otra convocatoria. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Artículo 5. La consulta pública tendrá vigencia de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que se publique el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado.  

Artículo 6. Se recibirá la documentación en días hábiles, de lunes a viernes, en un 
horario de 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección General Jurídica de la 
Fiscalía General del Estado, sita en planta alta, ubicada en Paseo Bolívar número 712, 
colonia Centro de la ciudad de Chihuahua, con la Lic. Fabiola Durán Olivas. 

Artículo 7. La comunicación con los participantes en el proceso de consulta se realizará 
mediante el uso del correo electrónico que se haya manifestado en el escrito 
correspondiente. 

Artículo 8. La interpretación de las presentes bases corresponde a la Dirección General 
Jurídica de la Fiscalía General del Estado, instancia que recibirá, concentrará y 
registrará las propuestas recibidas. 

Artículo 9. Las propuestas recibidas de las personas expertas, los colectivos de 
víctimas y las organizaciones de la sociedad civil expertas en materia de desaparición 
dentro del plazo señalado y que cumplan con los requisitos previstos en las presentes 
bases serán remitidas al Fiscal General del Estado de Chihuahua para cumplir con las 
formalidades y el proceso que establece el artículo 11 Bis 4 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua y se dará vista de las mismas para su 
conocimiento al Titular del Poder Ejecutivo. 

Artículo 10. En caso de que alguna de las personas expertas, los colectivos de víctimas 
y las organizaciones de la sociedad civil expertas en materia de desaparición, no 
cumplan con alguno de los requisitos previstos en las presentes bases, la instancia 
encargada de la recepción de las propuestas realizará la prevención correspondiente, 
vía electrónica, a fin de que en el plazo no mayor a cuarenta y ocho horas contadas a 
partir de la hora en que se reciba la prevención, la subsane por la vía solicitada. En caso 
de que no se cumplimente la prevención, la propuesta será desechada. 

Artículo 11. En caso de que no se reciban propuestas en el término otorgado en las 
presentes bases, se deberá emitir otra convocatoria. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO. Para su mayor difusión, el presente Acuerdo deberá publicarse en la página 
electrónica oficial de Gobierno del Estado y de la Fiscalía General del Estado. 

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de mayo de 
dos mil diecinueve. 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

  

 

MTRO. CÉSAR AUGUSTO PENICHE ESPEJEL 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. 
LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. MTRO. CÉSAR 
AUGUSTO PENICHE ESPEJEL. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NUEVO CASAS GRANDES
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUAN JOSE YAÑEZ                                                          546-43-45
-0-  

RAFAEL TARANGO URQUIDI Y OTRA                            549-43-45
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ROSA CAROLINA ACOSTA RAMOS                               550-43-45
-0-  
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VELIA ANGELICA CHAVEZ MOLINA Y OTRO                 551-43-45
-0-  

AURORA PARRA RAMOS                 		           556-43-45
-0-  
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CORNELIO ALFONSO GONZALEZ QUEZADA Y OTRA 557-43-45
-0-  

JULIO CESAR ARAGON CARRASCO Y OTRO              558-43-45
-0-  
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CLAUDIA VIOLETA NAVA CRISTOBAL                            560-43-45
-0-  

CRESENCIO CARLOS MARTINEZ                                 559-43-45
-0-  
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LA BELLA EPOCA DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.               561-43
-0-  

LA BELLA EPOCA DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.               562-43
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.

PERLA ALEJANDRA ZAPIEN RENTERIA                        572-43-45
-0-  

MARTIN REYES GARCIA                                                570-43-45
-0-  

AGUEDA IBARRA DELGADO                                          569-43-45
-0-  

 ALMA LILIA PALMA JABALERA                                      571-43-45
-0-  
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BLANCA HERLINDA DIAZ BERUMEN Y OTROS      563-43-45-47
-0-  

LORENZO LOZANO ESCOBAR Y OTRA                        564-43-45
-0-  
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MARIA EMILIA LEDEZMA GOMEZ Y OTRAS            565-43-44-45
-0-  

YESICA MARIBEL RUELAS ALATORRE Y OTROS        566-43-45
-0-  
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YURI ADRIANA HERNANDEZ MORALES                       535-41-43
-0-  

JAIME BELTRAN DEL RIO BELTRAN DEL RIO        536-41-43-45
-0-  
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SOLEDAD HERRERA URIBE                                          538-41-43
-0-  

MARIA CRISTINA HERNANDEZ PEREZ                         539-41-43
-0-  
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BIVIANA MUÑIZ SALCIDO Y OTRO                                541-41-43
-0-  

JORGE REYES KIM                                                         540-41-43
-0-  
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LORENZO VILLALOBOS TAMAYO                                  542-41-43
-0-  

JOSE JAIME SALAZAR MARQUEZ               411-31-35-39-43-47-51-55
-0-  
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BRENDA NATALY LOYA PIÑON                                       528-41-43
-0-   

 PATRICIO SANCHEZ PORRAS Y OTRA                   511-39-41-43
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

ZULEMA BUSTILLOS RAMOS               450-35-39-43-47-51-55-59
-0-   



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de mayo de 2019.               2411

SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 152/2010, relativo al juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ Y ENRIQUE ROBLES TORIBIO; y:
 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E :

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no 
contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ Y ENRIQUE 
ROBLES TORIBIO, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el 
articulo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio 
al C. DIRECTOR del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo 
anterior, de igual manera envíese atento Oficio con los insertos necesarios al Registro Civil en esta ciudad, a fin de 
que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 407, del libro 28, folio 75, levantada en la Segunda Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de 
registro veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, así mismo en el acta de nacimiento numero 2289, 
del libro 26, folio 334, levantada en la Segunda Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de registro doce 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, a nombre de ENRIQUE ROBLES TORIBIO, así mismo a la Oficina 
Central a fin de que se sirva ordenar las anotaciones en el acta de nacimiento numero 574, del libro 3, levantada en la 
Primera Oficialia del Registro Civil de Matamoros, Tamaulipas, con fecha de registro uno de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, a nombre de XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el articulo 397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con 
quien actua y dafe. DOY FE.

XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	 $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	 $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	 $1,118.47

Media página	 $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


